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FRANCISCO '-"RANCO
El MlnlBtI'O etc Educación Nc.cionfll

JESUB RUBIO GARCIA·MINA

FRANOISCO FRANCO
El Ministro de EducacIón Nacional,

JEStTS RUBIO GARCIA-MINA

cen las disposiciones en vigor. los Centros que El conti
nuación se relacionan:

Uno.-Colesio -:Sant:l Isabeb, femenino, de Madrid,
Dos.-Colegio <>:Real Mona'ltel'lo de Santa Isabeb. fe

menino, de Barcelona.
'Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.

drid n veintiséis de julio' de mil novecientos cincuenta
,'1 seis.

DECRETO de 26 de julio de 1956 sobre elt:iiulo de Ayu
dante Técn:co Sanitario.

La primere. promoción de Ayudantes Técnicos Sanita
riosftnaliza en el presente curso sus estudios, que. por
Decreto de ,·eintl.séls de junio de mil novecientos Cin
cuenta y dos y cuatro de diciembre de mil novecientos cin
cUenta y tres, vinieron a sustituir a los antigUos de Prac
ticantes y Enfermeras. por lo que se hace preciso deter
minar el contenid:> y valor de los nuevos titulos, as! como
los requisitos y tasas, para su obtención.

En su virtud, a propuesta del MInisterio de Educación
Nacional y previa deliberación del Consejo de M~tros.

DISPONGO:

Ar\."ic~lo primero.-El titulo de AyUdante Técnico Sa
nitario hab1l1ta para el ejercicio auxiliar de la Medicina
con carácter general y para reallzar. previa indicación
o bajo dirección mt~ic~; las siguientes funciones;

El) Aplicar medicmuentos, jnyecclones o vacunas 'J
tratamientos curativos.

b) Aux111aral personal médico en las intervenciones
de cirugIa ge.l1'eral y de las dist.int.as especialidades.

c) Practicar las curas de los operados.
Articulo segundo.-En los caso:;; urgentes el Ayuriante

Técnico Sanitario podrá prestar asistencia inmediata has
ta la llegada del médico o titular de superior categoria,
r. quien habrá 'de llamar inmediatamente

Articulo tercero.-Cuando en la localidad no existan
titulares especialmente capacitados para ello, el Ayudan
te Técnico Sanitario podrá prestar asistencia a los partos
normales

Articulo cuarto.-Medlante los cnrsos de especlaliza
('Ión que se. establezcan, los Ayudantes Técni~s Sanita
rios podran obtener Diplomas de aptitud para las fun
ciones respectivas.

Estos DIplomas serán ind1spensables para titularse Di
plomado en la especialidad y constituirán derecho prefe
l'ente para el desempeño de los cargos oficiales a que se
refiera la especifIca función.

Articulo qulnto.-Todos los cargos y puestos para los
Clue en la actualidad se exigen los titulos de Practicante
o Enfermera, podrán ser desempeñados en lo suc~sivo po:.-

, los AyUdantes Técnicos Sanitarios, dentro tie sus particu
lares condiciones y con la sola distinción que en cada
caso corresponda a los A3t'udantes mascuUnos o a los fe-
meninos, .

Articulo sexto.-El titulo de Ayudante Técnico Sanl
tarlo se·expedirá por el Ministerio de Educación Nacional,
cumpliéndose en los requisItos y normas de tramitación,
Impresión y entrega, las d1sposiciones v!gente~ en dicho
Departamento. y haciéndose constar expresamente la Es·
cuela e~ que se concluyeron los estudies, a cuya propues
ta se considerará. expedido,

Articulo. séptimo.-:.El importe de las tasas académicas
correspond1entes al titulo de Ayudante Técnico Sanitario
110 podrá exceder. de la mitad de las establecidas pnra la
expecl1C'!ón del titulo de Licenciado en Medicina. por to·
dos los conceptos.

No se considerarán incluidos en esta norma los dere
chos porimpreslón individual del titulo. que se regirán
por lo dispuesto en el articulo anterior,

Articulo octavo.-Qut':da autorizado el Ministerio de
Educación Nacional para dictar la.., disposiciones necesa
rias al mejor cumplimiento de cuanto antecede.

Asi lo dispongo por el presente DeC'..reto. dado en Ma
drid a veintiséis de jullo de mil novecientos cincuenta
:1 seis.

, '

En, virtud de C"XfJediente reglamentario, n. propuesta
del Ministro de Educ~c16n Nacional y previa dellberación
de:;l Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo únlco.-,Se declara de interés social a todos
los efectos y con, carácter de prefer<:'ncia especialmente
cualificada, de acuerdo con las dlsposlciones contenidas
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuen
ta y. cuatro en el Decreto de 'Veinticinco de marzo de
mn novecientos cincuema y cinco. la ampliación. refor
ma e lns·talaciones d,~ las E~cuelas de Nuestra Seflora del
Rosario, elel ))arrio de 'I'riana, de SevUla, sitas en la calle
de Pagé5 del Corro y llertimeclentes a las Religiosas Hi
jas de la Caridad de San Vicente de ?aúL

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en MlÍ
dl'id a veintl::-éls de julio de mil IloveclCmtos cincuenta
y tieis.

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que sc clasifican
como Colegios Reco!\ocidos de Grado Elemental los Co
legios «Santa Isabeh>. femenino, de Madrid. y «Real
«Monasterio de Santa Isabel», femenino, dc Barulona.

. ,-
De conformidad con b dispuesto por el articulo treinta

3' tres de la L~y de Ordenación de la. Ensefianza .Media
de ~Ieintisé!s de febrero de mil novecientos cincuenta y
tres 3' el nrti~ulo trece del Decreto da veintiuno de julio
de mil novec.1e.ntos· cincuenta '9 cinco, que aprueba el Re
glamento de Centros no oficiales de Ensefianza Media;
previos informes favorables de la Inspección de Ense
ñanza Media. del R(:~terado df:'. la UniversIdad corre$~

pondiente. Y dictamen del Consejo Nacional de Educá
ción; a propuesta del de Educación Nacional y previa
deliberación del Con:.:ejo de Ministros. .

DISPONGO:

. Artículo único.-Quedan clasificados como Coleglo~ Re
conocidos de Grado Elemental, con los efectos y alcance
que l,..Iw:a' dicha categoria y c:xrados académicos estable-

El Ministro de Eetucac16n Nncionw.
.lESOS RUBIO (JARCIA·MINA

El Ministro de Ec:luco.ción Nacional•
.roSUS RUBIO OARCIA·MINA '

DECRETO de 26 de jullo de 1956 por el que se declara de
interés sociai ia am):ii.J.ción, reforma e instaincion~

de las Eseueias de N\1est~a Señora del Rosarid del Ba
rrio' de 'l'riana, de Sevilla.

DISPONGO :.

Artículo único.-Queda clasificado como Colegio Re
conocido de Grad:) Elemental y Autorizado Superior, con
los efectos y alcance que a dichas categorias y Grados
académicos atribuyen las disposiciones en vigor, el Cole
gio de Enseñanza· Media femenino 4:La Asunción:>. de Cá-
ceres. " .

Asi lo dispcngo por el presente Decreto, dado en Ma·,
drld a veint1séis de jullo de mil novecientos· cincuenta
y seis.

OECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se clasifica
como Colegio Reconocido de Grado Elemental y Auto
rizado Superior cl Colegio de EnseflAnza Media reme·
nino «La ¡\sunción», de Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treln- ,
ta y tres de la Ley de Ordenación de 'la Ensefianza Me
dia. de· veintiséis detebrero de mil novecIentos cincuenta
3t. tres y con lo señalado por el artic'J10 catorce del De
creto de veintiuno de jullo da mn noveClentos cincuenta
y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
1e~ de Enseflan,za Med1a; previos los informes correspon
dientes de la Inspección de Enseñanza Media, del Rec~o
rada de la Universidad de Salamanca y dictamen del
Consejo Nacional de Educación.; a propuesta del Ministro
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo
de Ministros,


